PROYECTO DE LEY No.-            DE  2009
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA  LAS LEYES 82 DE 1993 Y 1232 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EXPOSICION DE MOTIVOS
La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979, En este mismo ámbito procede evocar la celebración de conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995. 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la humanidad.
Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla.
La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección de este principio sobre los diversos ámbitos del ordenamiento y de la realidad social en que pueda generarse o perpetuarse la discriminación. De ahí la consideración de la dimensión transversal de la igualdad, señal de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como principio fundamental del presente texto.

En nuestro país la misma institucionalidad que se ha desarrollado para abordar las desigualdades de género tienen una particularidad y es que están guiadas y/o lineadas hacia la mujer, desconociendo la existencia de hombres en condiciones vulnerables, padres que por el abandono del hogar por parte de la mujer, asumen de manera responsable  el ser “padres cabeza de familia”
En uno y otro caso se trata de personas respecto de las cuales el estado tiene una obligación de protección espacialísima y a los cuales no puede discriminar en función de sexo, de la persona de la cual dependan, la misma Carta Magna establece en el artículo 13 que:  
“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”

Entiéndase que el Estado no podrá discriminar en una norma, por razones de género, los derechos de mujeres y hombres, más aun cuando el Constituyente  formalizo en la Carta Superlativa la igualdad:

 “La mujer y el hombre tienen iguales derechos  y oportunidades” (Articulo 43 C.P.)

La misma Guardiana de la Constitución en Sentencia D-4575, cuyo ponente fue el Honorable Magistrado  ALVARO TAFUR GALVIS, estableció entre otras cosas que: “se hace mención específica y se establecen beneficios para las personas dependientes de la mujer cabeza de familia, que han de entenderse necesariamente aplicables a los menores, dada la protección especial que para estos consagra la constitución, que se encuentren al cuidado del hombre que de hecho se encuentren en la misma situación que la mujer cabeza de familia y cumpla con el requerimiento allí exigido”

La Corte no encontró respecto de dichos beneficios que exista fundamento para establecer una diferencia de trato entre los niños menores que dependan de la mujer cabeza de familia, frente a los que dependen del hombre que se encuentre en la misma situación a que alude el artículo 2º. De la ley 82 de 1993.

Se trata de una sentencia de la Corte Constitucional que tiene como esencia el ser “erga omnes”, esto es  “respecto de todos”, cuyo término se emplea en el ámbito jurídico para establecer que se producen efectos con relación a todos los ciudadanos Colombianos.

Como puede apreciarse la Corte equiparó los derechos que habían sido establecidos únicamente para la mujer, haciéndolos extensivos en igual forma a los hombres, sin embargo se hace necesario que la norma se ajuste a la realidad y a los pronunciamientos de las Altas Cortes. Razón por la cual  propongo la reforma a la ley 82 de 1993, y logre  eclipsar  la discriminación que en la actualidad padecen los  hombres que por diversas circunstancias asumen de manera responsable el valeroso papel de ser “padres cabeza de familia”.
Por las razones anteriormente expuestas presento esta iniciativa, con el fin de garantizar la igualdad de la mujer y el hombre, en derechos, oportunidades y obligaciones.
Cordialmente,

JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS

Representante a la Cámara.
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El Congreso de la Republica 

Decreta:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese a partir de la vigencia de la presente Ley el título de la Ley 82 de 1993, el cual quedara así: “Por la cual se expiden normas para apoyar  de manera especial a mujeres y hombres cabeza de familia”
ARTÍCULO 2º.- Para todos los efectos  de la presente ley, entiéndase que en adelante todas las normas contempladas en la Ley 82 de 1993 y las modificaciones establecidas por la Ley 1232  de 2008, estarán dirigidas  de manera especial a mujeres y hombres cabeza de familia.

ARTICULO 3º.- El Gobierno Nacional por intermedio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  realizará la divulgación de la presente Ley a través de todos los programas institucionales (hablados y escritos) en los que se realice promoción del ICBF.
ARTICULO 4.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS

Representante a la Cámara.

